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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 1  de Julio de 1947) de acuerdo c on
la  disposiciones vigentes

Francos ........................... . . . . . . .........
Lib. a s .......... .......... ................
Dólar-»* ................ .......... ............. ..
Liras ....................................... ............ .
Francos suizo* ..................................
RtMi hsmark .......... ............. . ...........
Francos belgas ..................................,
Florines ......................................... .
E s o u d .... . . . . .. . . . ......................4
Pe* »s. moneda legal ................. ......

Auxi'u familiar ...................
1  urism» >. ,u... . . . . . . .. . . . . . .  .«.».•«..<

Corona* suecas ....... «...... ......... ......
Coronas ñor uegas ...........................
Coron a  danesas ........................ .
pesos chilenos ................................ .

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE(1)

Compra Venta Compra Venta
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• 44.—*0,95

10,95
• *53.'*-

*5.—
, *n.6o .
• 43-50

2,60 
t 7*
’ 3.04
» *»*95 

35.70

9.3545» -
11.22
11.22 

*59.35
*5.60

421,90
44.60 
*>6$

3.11
*.35

36.60

66,—  
16,40 y

379.50

65,25

4*°°
V 3.90

67.65
16 ,8 1

66^>
4.»0

ti) Ei cambio otíclaí preierepte es aplicable á las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de CXmseJo ie Ministros de 8 de agosto de 1946

M INISTERIO DE MARINA 

Jefatura Superior de Contabilidad

Anuncio de concurso
Insertado eh último término en el B O . . 

(UET1N O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú-: 
mero 179» de 28 oe junio actual, el anun. 
ció del concurso púb'ico para suminis. 
tros de diversos pertre» h«.s, efectos y ma'. 
.teriales con destino a , los repuestos de 

1 previsión de los almacenes generales de 
los Arsenales y Bases Navales, por un 

. importe total de 6.000 019,39 pesetas, se 
hace público, para generai conocimiento, 
•que la celebración del mencionado con* 
curso tendrá lugar el 28 de julio próxi
mo, a las once horas, er el locaJ corres, 
pondiente de este Ministerio.

Madrid, 30 dé-junio de 1947.—*E1 Tefe 
Negobiado* de Contratos (¿legible).

X.COÓ^-O

MINISTERIO D EL A IR E  

Inspección General de Sanidad

A Necesitando adquirirse con ' urgencia 
diverso material sanitario, §e pone en 
conocimiento de los industriales para que 
remitan ofertas antes de las once horas , 
del día ir  de julio.
v *La.relación ^el material y condiciones 
técnicas estarán a disposición de los in
teresados en las oficinas de este Nego
ciado Administrativo, sito en Barq'uillo, 
número 17, todos los días laborables, de 
once a trece.

E l importe de este anuncio se prorro- 
teará entré los adjudicatarios.

Madrid 4 de julio de 1947*
3.720-^0. l '

DIRECCION GENERAL DE  LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones
Para la  adquisición de los efectos de 

vestuario siguientes:
Diez mil mantas de lana.
Y  designación de v próvisiónistas de 

guantes de piel slh forrar y forrados con 
tejido de algodón ' '

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
General, Guzmán el Bueno,( 122 (Ma
drid;, a lás once horas del día 23 de ju
lio del año actual, oon arreglo a los 
pliegos de condiciones que se encuentran 
en la Jefatura de Intendencia de este 
Centro, á disposición de los oferentes.

La entrega y apertura de pliegos se 
' efectuará ei el día y hora antea citadóg.

Madrid, 1 de julio de 1947.
¡ 3 722—O. ^

'
ESTABLECIM IENTO CEN TRAL DE 

INTENDENCIA

Subasta 
A las nueve ¡hora» dei próximo día die. 

cisiete, y en I^-Saia, de Juntas de este 
Estabieciripento Centra» de» Intendencia 
(Pacífico, 36, Madrid), se celebrará una 
segunda subasta para la adquisición de: 

5.000 mantas para tropa 
249 sillas para Jefes ,y Oficialei*
151 alfombrillas pa¡a ídem, x 

,300 banderas para edificios.
131 banderas para fuertes.

1.350 metros de pañú. gris-marrón de 
' 140 centímetros.

675 metros de forro bayeta verde de 
140 centfmelr%*.s, y 

4.387 bobinas hilo blanco número 30. 
para el servicio de acuartelamiento, que. 
no fueron adquiridos yn >a «interior.

Para esta, segunda subasta quédan en 
vigor los precios im ites y pliegos de ccn. 
dlciones técnicas y legales, publicados en

el «Diario Oficial del Ministerio del E jérm 
cito» número 79 d6 9 de abril último, y 
B O L ET IN  O F :U A L  D E L  EST A D O  
número 103 de fecha »3 oei citado mes. 
Estos pliegos, también rstán expuestos 
en la Jefatura del Detall todos los días 
y horas labórale, donde pueden *er con
sultados.

Las muestras serán er fregadas, pre
cisamente al Teniente Coronel Jefe del 
Detall de este ¡Cenlro» hasta la-s doce ho
ras del . próximo dta ia, de- cuya entrega 
se exigirá recibo.

¡El importe de este anuncio, será sa
tisfecho a prorrateo enti* los adjudica* 
tariós.

Madrid, 4 de julio de >1947*
1.024—O

-  - 1-  \

REGION AEREA CENTRAL

Edicto
Don Pedro del Castillo y Gutiérrez da 

Quijano, Comandante Jefe de Propia
da des de la Región Aérea Central,
Hago saber: Que en expedinete de ex

propiación forzosa, que se sigue por el 
trámite de urgencia para llevar a efec
to el proyecto de «IRegularización del 
campo y unión del campo antiguo y. mo
derno en ’el Aeródromo de Getafe (Ma
drid)», se ha señalado el día catorce de 
julio actual, y hora de. las onee, en las 
oficinas de dicho Aeródromo de Getafe, 
para el levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, previniendo a los 
propietarios de parcelas, tanto a los d© 
que se tienen noticias como a los que 
aun no han comparecido, a , pesar del 
edicto puesto en el tablón de anuncios 
Ndel Ayuntamiento, que deberán concu
rrir con tos documento^ acreditativo*(de 
sus/derechos, por sí o acompañados de 

t un .Perito y un Notario, a su costa, si £4  
interesa. J

Ma irid, 1 de julio de *947.
1.G23-O.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 71

Anuncio
Se precisa la impresión y  encuader

nación de ,úna ebra (Nuevo Formulario 
de Farmaciá M ilitar), por una tirada • 
de 2.000‘ fjempiai es, cuyo detalle, i pre
cio límite y condiciones técnico-legales ’ 
se)emuentran éxnuesras en el tablón do 
anuncios de esté Establecimiento, a dis
posición de qpien pueda interesarlo. 

H oras: de ocho a.catorce.
: Se admitirán ofertas hasta el día 15  

del próximo' .mes de julio, inclusivo 
El importe d<;l anuncio *erá satisfe

cho por el adjudicatario.
Madrid, 26 de junio ce 1947.— El Co# 

ronel Director, Lui* Benito, 
i.oco-^O

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  DE 
ARQUITECTURA

Subasta da obras
El «Boletín Oficial de lá Provincia d* 

Gerona», en su núm. 75. de 21 de junio 
pasado, inserta anuncio de *obasta-con
curso para la construcción de nueve vL 
rienda* y edificio* de labor en C*#iéUó dt
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A m purias, con un presupuesto de contra
ta que s6' eleva « cuatrocientas sesenta 
y jjictt* mil cincuenta y ires pesetas con 
cinco céntim os (467.05^,05), qpe cons-, 
truirá ia Delegación Nacional de Sindi-* 
catos acogiéndose al régim en protegido 
dal 1 ns ti tuto-N acional de la V ivienda.

El plazo de ¿om isión de sobre» es de 
Jrein ta días na tu ia ‘e s» contados a partir 
del siguiente ai de ia pub’ icación dicha.

Madrid, 2 de juJio de 1047.— El Secre . 
tario general dé Ja Obra. A. Soguea.

1.025— O

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación 

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
del señor Capitán y Primer O lid a ! de) 
vapor uCastillo de Surtancas», que r e a l
zaron el viaje el día 30 de diciembre de 
1946 desde Santa Cruz de Tenerife a 
Santa Isabel oe Peinando Poo, se ie» 
hace saber por medio de la presente que 
a las once horas de] día 19 de julio pró
xim o, y en esta Delegación de H acien
da,- sita en la avenrda de Jo sé  Antonio, 
ha de celebrarse J untá Adm inistrativa 
para v e rv y  fallar el 'exped iente núme
ro 8 de 1947, instruido por supuesta de
fraudación de arbitrios de Puertos Eran- . 
eos, en el que figuran encartados, así 
como que pueden presentar e n ^ l actq de 
la Jun ta las pruebas que intenten va
le r s e 'a  su mejor deíensa.

1L0 que se , publica en éste periódico 
oficial a  los efectos del articulo 37 dei 
Reglam ento de Procedimientos, de 29 d* 
julio de 1924Í quedando ad vertid o } qué 
de no concurrir será tallado en rebeldía 

Santa Cruz de Tenerife, 1 8 - de junio V 
de 1947* — El Secretario, C a fio s Este
ban .— V .° B .°, el Delegado de Hacien
da-Presidente, Fernando M urales Cam - 
brenleng. . * ■

2.099—O , -
—  ■:----  1 1 1 "O 1 ; '

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A ÚE 
M U RCIA

D or Joaquín Moya Angeler y Eago, De
legado ue Hacienda eñ la provincia de 
M urcia y Delegado ydel Tribunal de 
Cuentas en el expediént* adm inistra
tivo-judicial a< reintegros ^seguido con
tra don Isidoro Sánchez (Vlartipez, 
Administrado'? de Loterías qu4  fué en 
Archena (Murcia). • ' . ' .

H ago saber ; Que decretado el reinte
gro al Tesoro pos don Isidoro Sánchez 
•Martínez»de (a cantidad de 6.275.64 pé
selas, importe de alcance que .le resulta 
en el expedíenU' que le -ha sido instrui
do, y requerido dicho señor paria' la en
trega de '*"s resguardos representativos 
de la fianza que constituyó para respon- 
def de su cargo de Administrador de 
L oterías ei Archena (M urcia), sin ha^ 
ber-lo efectuado, serán ' nulos y cancela
dos en cus talones correspondientes d iJ 
d ios resguarefos, de no ser presentados 
en esta Delegación en el plazo de Tres, 
m eses, a contar del día siguiente al de 
la publicación del presente, en este^ dia
rio oficial. ~ \'

Los depósitos que han sido objeto de 
em bargo están representados por tos 
resguardos sigu ien tes '

«Tomo 14 - -Número 80.— Num ere 5 
de entrada.— N úm eros 253 de registro .— 
Necesario sin interés.— Don Isidoro Sán . 
ohez M artfnrz, para ‘responder del cargo 
de' Administrador de Loierias e,n Arche
na, y a disposición del Sr, Director ge. 
neral deJ iesoru Público, ha entregado 
en la clase de d» pósito arriba menciona
do la cantidad de dos mil quinientas 'pe
setas, en metálico, que le será  devuelta 

" 'b a jo  las T01 nielmades correspundientrs y 
presentación de este resguardo, que va 
sin enm ienda, y de];que deberá tomar ra
zón la Intervención, sin cuyo requisito 
no tendrá fuerza ni valor alguno.— En 
M urcia a dos de julio de mil novecien
tos diecinueve.—Son z.5fK) pesetas.— El 
Tesorero, S . A. Cecilio López.—Tom é 
ra z ó n ; P. el Interventor, T de C astro - 
Pakrmino.— R u b ric a d o s .S e n ta d o  en In
tervención : núm. 5.---Sentado en Teso
rería : núm. 5.»

Tom o 18 .— Núm ero 183.— Núm ero 68 
de en trada:— Número. 52 de registro.— 
C a ja  General de D epósitos.—Tesorería 
de Murtfia.— Depósito en metálico — Ne
cesario.--Do*n Isidoro Sánchez Martínez, 
Admiñistrado'r de Loterías en Archena, 
como ampliación a la  -fianza que tiene 

'constitu ida como tal Adm inistrador, pof 
* haber sido nevada a la categoría de 

primeria díase por Real Orden de. 15 de 
junio de 1925 ha entregado en la cía>e 
de depósito. arriba mencionado la< canti
dad de mil seiscientas pesetas, a dispo
sición del Diiet tor general del Tesoro y 
Contabilidad según carta de? pago nú-' 
mero 295, en metálico, la  cuail le será 
devuelta a la terminación del compro
miso a. que queda . afecta, devengando
interés a razón de ---- - por ciento al
año desde el día de la Imposición ha*ta 
la devolución, exclusive.*—.De- este res
guardo, que va sin enmienda, deberá to
m ar razón la Intervención sin cuyo re. 
quisito no tendrá fuerza ni valor al
guno. -^M urcia a trece de marzo de^miJ 
novecientos. veintiséis.— Son 1.600 pesé-^ 
tas. ̂  El Tef<*reró-Contador (firma ile
gible).—TvTmé razón-Jntervenido (firma 
ilegible).— Sentado en * Intervención.— Se
llo de Intervención.—Todos rubricados.

Lo que «• hace público por medio del 
presente, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 42 vier Reglam ento de la C a ja  

•G eneral' de Depósitos, aprobado por 
Rral Decreto de 19 de noviembre de 1929» 
para conocimiento general.

M urcia, 25 de junio de 194j ' . - r El De
legado de Hacienda-Ídelegado del T ri
bunal de Cuentas (ilegible). . .

2.09/— O. 

D ELEG A C IO N  OE IN D U S T R IA  DE 
P A LEN C IA

Nueva instalación eléctrica

Petic ion ario : D o n  Filem ón 'A lvaro
Prieto, como Y  ice pre-si'dente del Sindica
to de Cultivádores de Rem olacha de 
C astilla  la V ieja, domiciliado en Valla* 
dolid, calle General Mola, número 12

Objeto de la petición ;• Ampliar Ig.s 
líneas de a lta tensión que tiene/ el ci
tado Sindicato en el términq municipal 
de D ueñas, para sum inistrar energía 
eléctrica a tres transform adores de 25, 
30 y 20 K V A . y relación <f& transform a

ción 13.200/220 .127 voltios, que alim en
tarán a vario> grupos elei tro-bomba.^

S e  emplearán i na e r ia le s  de pr exceden
cia nacional.

Se hace pública esta - -petición para 
que los industriales que *e consideran 
afectados poT la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A , Ve- 
lasco, qúrm 1.,

Paienbia, 26 dr junio de «947.— E J-In 
geniero Je fe , H. Manrique. 3 .609-«O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
PA LEN C IA

Nueva instalación eléctrica

Petic ion ario : Don Benito Paredes
Pastor. ‘ .. ,

Objeto ' de la petición : Construir, un 
ram al de líneas trifásicas a 3.00o Vol
tios, de 78 metros de longitud y un cen
tro de transform ación de 10 KVA- para 
alimentar ( tres grupos moto-tx>mba, ins
talados en la finca que posee el petiT 
cionario y sus fam iliares-en  Soto de 
Cerrato.

Se emplearán m ateriales de proceden
cia nacional

Se hace púb'’ca esta petición para 
que lo»* industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dql plazo d< diez días, en las ' oficinas 
de esta Delegación, calle Teniente 
A. Velasco, núm / 1. ' .

Palencia, 26 de junio de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , H. M anrique. .

3.608—O .

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE 
LEÓN

De conform idad a lo dispuesto en 1*  
Orden del M inisterio de la Gobernación 
de 30 de octubre d e .19 39  y dem ás dis
posiciones relacionadas, se arfuneia con
curso-oposición para la provisión de la 
plaza de C apellán-A dm inistrador, de la 
Residencia de Astorga coi el haber 
anuai de 6.000 pesetas quinquenios, 

/plus de carestía de vida uel 20 por too 
del haber anpal y demá.s derechos re
glam entarios, correspondiendo al- turno 
de M utilados de G uerra por la Patria , 
púdiendo tomar parte e r dicha oposi
ción todos aquellos a quienes interese,

' aunque no pertenezcan a turnos prefe
rentes-

L a s  instancias seráq d irigidas a í se-, 
ñor Pfesidente .de Ur ExCrría. D ipu
tación Provincial, ácnm pañadas de la 
documentación fíertinente^ dentro del 
plazo de un mes, a contai del día si
guiente „al de. ’a publicación dt este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D lEL 
E S T A D O .

El programa" y las bases se publicart 
en, el «Bu'etín Oficial de la Provincia d € ‘ 
León», y se hallan de m anifiesto en él 
Negociado de Gobernación de lá Secreta
ría de dicha Cj>rpor¿ción, los días y ho
ra s  hábiles. •

L o s  ejercicios de oposiciór darán co
mienzo una vez transcurridos trés me
ses desde la purificación de la convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D lEL 

.E S T A D O .
 ̂ León, 20 de junio de 1947.— El 

sidenfeVi Ramón (,añas 05
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EXCMO. A Y U N T A M I E N T O  DE 
M E L I L L A

Edicto

El A lcald e-P resió  n te de] excelentísim o
A yu n tam ien to  de Meíilla,

Hace saber: Q ue desconociendo el ac. 
tual paradero de don Angel Ma
cuá ja u rrn ta , mayor de edad, indus
trial, que tuvo su residencia en Ma
drid, Hotel N acional, se le em plaza y 
cita para que en el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la techa de 
publicación de este edicto en el B O 
LETIN O F I C I A L  DEiL IN ST A D O , se 
persone en el eoificio de este excelen
tísimo A yuntam iento, a fin de . notifi
carle acuerdos adoptados- sobre resci
sión d e í con trato  de arrendam iento y 
con cesión  adm inistrativa a su  favor de 
afros solares situados en la calle Ceno- 
ral Polavieja, de esta ciudad, con la 
obligación de construir un fron tón ; con 
la advertencia de que de no com pare
cer le parar íñ  los perjüicios . procedon- 

' tes y se procederá a la cancelación de 
la inscripción de arrendam iento de ta
les solares efectuada por el mismo en el 
Registro de la Propiedad de esta ciu 
dad de la concesión antes m encionada.

' Dado en ¿Mejilla a 28 de junio de 1947. 
Rafael .Vvares C laro .

997- ° -

CAJA NA CIONAL DE SEG URO  DE 
A C CI DE NT ES  D E L  TRABAJO

.£0r consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el díaf 25 de m arzo 

✓ de 1947, falleció en Tortosa (Tarrago
na) el obrero Enrique A guilar Gabanes, 
de sesenta y ocho años de edad, natu- 

, ral de TortoSa (Tarragoná), hijo de Juan 
y de Am alia, dom iciliado en T arragona, 
que trabajaba al servicio de don Anto.. 
nio Rosell Porta.
_ En cum plim iento de' lo . dispuesto en 

el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
> n ero ‘ de 193,5, los que se crean con 
derecjio a percibir la-indem nización  co
rrespondiente pueden .dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acreditan,

. a la C a ja  Nacional de Segiíro de AccL 
dente* del Trabajo^ Sagasta, 6, Madrid. 

Madrid, 18 de junio de 1947-—
. rector, Isaac G alcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL D E SEGU RO  DE 
A C CI D EN TE S D EL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
 ̂ bajo, ocurrido el día 25 de abril de 1947, 

falleció en Saguntó (Valencia) el obrero 
Faustino Ruiz Lópe», de sesenta y c in . 
cfo años de *edad, natural de. Aba neo 

.(Soria), h ijo  de M agdaleno y de Paula, 
domiciliado' en G eneral Prim o de Ri- 

' vera, 106, . puerto de Sagunto (V alen 
cia), que trabajaba al servicio de Altos 
Hornos de V izcaya,’ S. A.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del -R eglam en to de 31 de 

* ener de 1933, los que se crean por, de- 
brecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa

s a n d o  los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional d e-S egu ro  d e ' AccL 
dentfs, del Trabajo, S agasta. 6. Madrid

Madrid. 18 de junio de 1947.— El Di
rector. I saac G alo erán . Valdós

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

JUNTA SINDICAL  D EL I L U S T R E  
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización oficial
Esta Junta Sindical, en uso de las 

facultades que le corresp' ndep con a rre-, 
glo a U legislación vigente, acor- 
dad^ :

Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta BoLd dt Com ercio, 
7.000 acciones números 21.001 al 28.000 
inclusive, emitida? por la Com pañía de 

JVafnvías de Sevilla, S. V Esta? áccio- 
nes son de 500 pesetas nomina os cada 
una, al portador, y totalm ente desem 
bolsadas de las cuales llevar el sello de 
«Intransierible*. a extranjeros» los tí
tulos núrharo* 22.251 al 23.0A) y 23-501 
al 28.000.

Lo que se pone en conocim iento del 
púb ico en general para lo* efectos 
oportunos. >

Madrid, 2 de julio de 1947Í— El Se
cretario, Jesús Ridngu^z- y G arcía Sal
mones,— Visto bueno, $1 Síndicíx-Pr*- 
sidente, lEduardo de A gu ilaiv

3-7»»,— ^

COMPAÑIA INMOBILIARIA  Y DE 
PARCELACIONES,  S. A. 
(C. I. P. A. R. S. A .)

iLa Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el diía 27 de junio pró
ximo pasado ha acordado repartir a las 
accioné*. de .esta  Com pañía que se hada-, 
ban en circulación effi 31 de diciembre 
de 1946 por el propio éjercicio d* 1946» 
un dividendo de 15,35 peseta? por’ ac
ción, siendo de cuenta de los señores ac
cionistas los impuestos correspondí ornes. 
El importe líquido a percibir es de pese
tas 14.25. .

Los señores accionistas podrán -hacer 
efectivo duh<> dividendo a partir del día 
15 del corriente, contra* la firma de la 
correspondiente factura en la C aja  d« 
esta Com pañía. Preciado*, 37 , entresuelo 
■zquierda.

Madrid, 3 c** julio de 1947*— Eil Pre
sidente de! Conseja, Jo*é MeirA* Otero.

. v " 10- p  1   -

EMPRESA NACIONAL «AD ARO» DE 
INVESTIGACIONES MINERAS

Concurso

Se saca & concurso la construcción de 
una nave industrial en la calle de l a .

- rragona, con arreglo aJ proyecto y. pliego 
de condici mes,., que. pueden sei exam ina
dos en las oficinas.de la Empresa. en la 
calle de Serrano, 108. durante quince 
días naturales, Je diez a una, a partir 
del siguiente a) d* la publicación de e*t* 
anuncio. V *

Las proposiciones se presentarán du
rante este niismo plazx) en la* indicada* 
oficina* de la Rn\pre»*a~

lT O r¿-P
l

COMERCIAL  HISPANICA,  S. A.

 Anuncio

Por acuerdo del Concejo de Adm inis
tración'de «Comercial H ispánica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, avenida de 
José Antonio, 29, praJ. izquierda, ?« 
ponen eñ circulación las accione* de es
ta Sociedad señaladas con los núm ero* 
251 al i.txft, inclusive, las cuales po
drán suscribirse por su v valor nom inal 
de mil pesetas cada una, en el expre
sado oom idlio, poa el tiempo y 'd e m á *  
requisitos prevenidos en el artículo 4** 
de la Orden de 28 de febrero últim o. ^

Madrid, 4 de julio de 1947-— El Pre* 
sidonte del Conaejo de Adminiatracióng 
Luis AJvare*.

3-7<M-p -_________________________

C ON ST R U CC IO NE S C OLO MI NA 
 G . SERRANO,  S. A.

D e acuerdo con los Estatutos funda
cionales, se convoca a I09 señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
para ampliación del capital social, «í 
próximo día 26 de los corrientes, a las 
dieciocho horas, y en el domicilio d* 
la m ism a, Conde, de Xiquena, núm. 6.

Madj l, 5 de julio Je 1947.— El S«cr*. 
tario ded ¿on aejo  de A d m in iatrtóó íV

J .7 I & - P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCEL ONA

 Edicto
En virtud de lo dispuesto por el so* 

ñor Juez de Primera Instancia del Juz» 
g^ído número 13 de esta ciudad, en pro
videncia de veintitrés del actual, diotar 
d« en lo* auto* ejecutivos, en vía d* 
apremio, seguidos pQr doña Mcrcede* 
Francesch Serr# contra doña Asunción 
Rubio G arcía, por el presente se aac* A 
pública subasta po^ primera vez, por 
término de veinte días y por el precio 
de cuatrocientas sesenta y seis*mil o c h o -, 
cierna* pesetas, en que fué tasada, la 
siguiente - findU, em bargada a la  «jecu* 
tada :

«Gasa situada en esta ciudad, ram bla 
de Santa Mónica, número 16, compues
ta de bajos y cuatro pisos de elevación, 
de extensión superficial ocho mil palmos 

Cuadrados, aproxim adam ente, equivalen
tes a trescientos veintitrés metros, tam
bién cuadrados ; lin d a n te : por la izquier- 
da, saliendo, o sea Norte, con honores 
del Marqués, de C asa  Fontanella**; por 
!a derecha, Mediodía, con don José An
tonio E l ia s ; por la espalda, Poniente, 
con los sucesores de dpn Pedro Casteil- 
ví, y por el frente, O riente, con dicha 
rambla de Saata Mónica. Consta inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente de los de e*ta c ¿/pitau en el 
tomo 626 del Archivo, libro 10, de la 
Sección i¿ ,  folio 61, finca número 258,
inscripción a.»»

Se ha señalado para, el rem ate, qua 
tendrá Ut^ar' en U Sal* Audiexvri* d*
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dicho Juzgado de P rim era Instancia nú- 
m ero 13, sito en la p apt^ baja del P.a- 
lacio de Ju sticia , el día nueve d< ago>to 
próxim o y ho-ri* de las once, previm én- 
dose que no se adm itirán  punturas que 
no cubran ¿as d os terceras partes del 
tipo de subasta ; q u e para tom ar, parte 
en  la m ism a los licitadores deberán con
sign ar previam en te en la m esa del Juz
g a d o  o en la C a ja 'G e n e r a l de D epósiros 
u n a  can tidad ig u a l, por lo m enos, al 
diez, p o r cien to  d# dicho tipo de su basta, 
sin  cu yo  requ isito  no serán adm itidos, 
sa lvo  él derecho del actor de concurrir 
a  la subasta sin hacer depósito..; que ¡las 
resp ectivas con signacion es se devolverán  
a  sus. dueños, a  sus costas, después de; 
rem ate, excep to  la correspondiente al m e- 
jó r  postor, qu e quedará en ga ra n tía  del 
cum p lim ien to  de su ob ligación , y en  su 
caso , com o parte del p recio  de la venta ; 
qu e  log autos y la certificación  del R e
g is tro  a <jue se .re fie re  la regla  4.*; del 
a rtícu lo  131 de la L e y , H ip otecaria  es
tarán  de m an ifiesto  en la Secretaria  del 
in fra s c r ito ; q u e no se han presentado 
los títulos de p n y ie d á d  ni han sido su - ' 
piídos, y en certificación del R egistro  de 
la  Propiedad con sta ido qu e, con respec
to  a  ellos, resu lta  en el m ism o ; que lás 
ca rg a s y gravám en es an teriores y los 
preferen tes, si los hubiere, ai crédito de 
la  aotora, con tin u arán  subsistentes,, en
tendiéndose qu e  el rem atan te  los acepta 
y  queda subrogado en la responsabilidad 
de los m ism os, sin d estin arse  a  «u e x 
e n c ió n  el precio del rem ate, y qu e los 
ga sto s  de su basta  y  posteriores serán a 
c a rg o  del rematante,'.* con inclusión del 
p ago  del im puesto de derechos rea lés y 
p a g o  de laudem ios, si los hubiere.

B arcelon a, 27 de iunio de 1947.— E l 
S ecretar ib ju d icia l, M igu el C asad o,

3 *753"Ar J-
A L LA R IZ

E l Juez de Primera Instancia de AJla- 
riz.

H a c e  p ú b lfto :  Q u e  a in sta n c ia  de 
J u a n -A n ton io  R o d ríg u ez O lle ro , vec in o  
de  P iu ca , ¿e  tram ita  declaración ' de  fa
llecim ien to  de D an iel R o d ríg u ez O lle 
ro , natuj-al y vecin o de M ou risco  (P a- 
dern e de Á lla riz ) , de don de se au sen tó  
p ara  A m érica  en el . año 1923, sin te
n erse  n o ticia s  a p artir d e  tal fech a .

A lla riz , 2 d e  ju n io  de  1947.— E T  Jue2 
d o  P rim era In sta n cia , A n gel E scu d ero .

S ec re ta rio , P . V ice n te  E scu d ero . 

A. J- !•* 20-&-94Í

E D I C T O S
 Juzgados Civiles

 2.823
D on  José G im en o O leín a, M agistrad o, 

Juez de In stru cció n  dol núm ero do* 
d e  e s ta  ciud ad  d e  V a len cia .

P o r el presen te se  c ita  a l te stig o  R a 
fael R a m o s G on zález, qu e tu vo su ú l
timo» d o m icilio  en' A lb a céte , calle  del 
T in te , núm ero 3, a fin de qu e co m p a 
re zca  ante la Sección prim era de esta  
A u d ie n c ia  P ró v in cia l, sita~ en el P a la 
c io  de  J u stic ia  (g lo r ie ta ) , el d ía  diez 
d e  ju lio  próxim o, a  las d iez y  -media 
de  m añ an a, a l ob jeto de a s is tir  co
m o  tal al a cto  del ju ic io  oral en la 
{ a u s a  n ú m ero  79/ de 1935, so b re  ho m i

cidio por im prudencia,  contra Ricardo 
C arrasco G lav ijo ,  percibiéndole-'que de 
no verif icarlo le parará el perjuicio  a 

que hubiere  lu gar  en derecho.
V a len cia , 29 de a b r i l  de 1947.—  

'Ei Juez, José G im e no.— El S ecretario , 
P. H ( ile g ib le )

2¡’ 9&S' 
2 .824

T eresa  G on zález G u tiérrez, de dieciocho 
años de edad,' hija de S an tia g o  y R o sa 
rio, so ltera, natural de La V ecilla, ve
cina que dice ser de V allad  did, *hoy en 
ignorado paradero ; com parecerá dentro 
del térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Palencia para notifi- 

 caria  auto  de procesam iento y libertad 
provisional dictado en isum ario que se . le 
sigu e  con el núm ero 322 de 1946, por 
hu rto de una bicicleta, y recibirla decla
ración de in d a g a to r ia ; bajo  apercibi
m iento que de no com parecer se decre. 
tará su prisión y será con ducida por la 
fuerza  púbfica.*

P alen cia , 14. de febrero de 1947.— El 
S ecreta rio  ju d icia l, H ip ólito  C od esido .

1*564*
2.825

D on José M aría  M adorrán B e a , Juez 
C om arcal..de C e rv e ra  del R ío  A lhain a, 
en fun cion es dél de Prim era Instan 
cia e Instrucción  de dicha v illa  y su 
partido.

H a g o  s a b é r : Q u e  en el su m ario  n ú 
m ero 9 de 1946, que, por robo de dos 

.c a b a lle r ía s ,* s e  está  in struyen do, ru ego  
y en ca rgo  á  todas  ̂ las A utoridades y 
A gen tes de la P olicía  ju d icia l, practi
quen gestion es para id busca y rescate 
de los sem ovientes que después se rese
ñan, robados en la noche del 22 al 23 
de noviem br^ últim o, en ed pueblo de 
Á g u ila f  del R ío  A lh am a, al vecino de 
éste M anuel M iguel Sánchez, poniéndo
los, caso de ser habidos, a disposición 
de este Juzgado, jun tam en te con la* 
person as en cuyo poder se encuen tren , si 
no justifican  su legítim a adquisición^

R eseña de los an im ales

U n a  yegua peí i torda oscura, de cinco 
años, cri$  cortada y cola  larga , a lzad a  
un m etro treinta y seis cen tím etro*, m ar
cada a fu ego  en anca derecha, ipicLaJ^* 
L . O .,  herrada de las m anos.

O tr a  yegua de p e lo . castañ o  oscuro , 
crin cortad a, c o la  la rga , a lzad a un m e
tro vein ticin co cen tím etros, herrada de 
las m an os, edad seis años.
' C ervera  del R í o ‘A lh a m a , 9 de diciem 
bre de 1946.— El Juez, José M arfa M a- 
doi rán R ea.— E l Secretario  ju d ic ia l, C a r
los M oreno.

II.657 . 4
2.826

D on José L ó p ez R u iz , Juez de In stru c
ción accidental del partido y la  ciudad 
de L o  ja  '

Q u e  en ©] su m ario  de ios dé este 1 lu z- 
gúdo. núm ero 112 de 1936, y cum píten- 
00 orden de la  Superiói;idad, d im an an te  
drl m ism o, se ha acordado citar al pro
cesado José G aleote* M oreno, h ijo  de  
H erm eneg-fdo y M aría, -d e . cincuen ta  y 
¿eís años de edad, viudo, del cám p o, 
n atural y  vecin o de Z a fa rra y a , de com 
parecencia ante la A udiencia de G ra n a 
da con ei fin de notificarle el auto  de 

1 suspensión de  cpndena q u e  le ha sido 
im puestas y  qu e caso  de no com p arecer

ni excu sarse  debidam ente la falta  d e  
co m p a re ce n cia , se dejará sin electo  di
cha susj>endón y se procederá desde lu e
go  a e jecu tarla .

L o ja , 10 le diciem bre de 1946. —  E l 
Juez, )<tsé Ivópez R u íz .— E l Secretario,, 
P . H . (ilegible).

11.668

2.827

Ei señor Juez de Instrucción de este  
partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en la cau sa  núm . 9 de 1946, so
bre m uerte de los herm anos F ran cisco  
y B erpardin o M ontesinos Prieto, de S e- 
cet\. el día 11 de febrero dri m ism o añ o, 
ha acordado citair, por m edio de 1^  pre
sente a  los presuntos inculpados, A lbi
no D os San tos F erreira y A ugusto  M or
gaño, de . nacional dad portu guesa, q u e  
ú ltim am en te  estuvieron residiendo en el 

•pueblo de V illa v ie ja  (O rense), y cu y o  
actu al /paradero y dom icilio se ign oran , 
a fin de que bom párezcan ante este Juz
gado, dentro d*el térm ino de diez d ía s, 
con objeto de ser oídos en dicha cau sa , 
bajo  apercibim iento de que de no com 
parecer les parará el p erju icio  a, q u e  
haya lu gar en derecho.-

Puebla de S a n a b r a , 3 de diciem bre 
de 1946.— E i S ecretario  ju d ic ia l, Jesúd 
H errero.

11.675

2.828
P o r el p resen te  se c ita  a  un m a rin ero  

del V a p o r esp añol «M onte Teidt»»; q u e  
el día 15 de en ero  del corrien te  añ o 
com p ró  trein ta  b o te lla s de coñ ac D o- 
meoq en una tienda del Foso de S an  
F e lip e  y  e n c a rg ó  a  Joaquín  R am írez 
C a n to  se la s llevara  al barco referid o , 
lo q u e  no efectu ó , p ára  qu e dentro del 
térm ino de  diez d ía s com p arezca, an to  
este  Ju zgad o  a p re sta r declaración  com o . 
p erjud icado en e l su m a rio  núm ero 2 
de 1946; por hurto, al cual se le o frec*  
con a rre g lo  a lo qu e  <ji»jx>ne el artícu 
lo  109 ^ie la L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  
crim in al.

C e u ta , 18 d e  d ic iem b re  d e  1946.— E l 
S ec re ta rio  ( ile g ib le ). 

11.978. 
3.829

E n  virtud de. providencia dictada en  
el d ía  d e  hoy por el señor Juez dé P r i
m era In stan cia  e  Instru cción  núm ero 13 
de  esta  c a p ita l, en su m ario  por e s ta fa , 
b a jo  el n úm ero "45  ̂ de 1946, se c ita , a 
F ra n cisco  C a c h o  H ern án d ez, n atural d e  
Serén (S o ria ) , y d o m iciliad o  en \ú ave-, 
nida del G en e ra lís im o  n úm ero 63 (P u en - 
te  de  V a lle r a s ) , y n ació  e l - 2 de a b ril 
de 1900; para q u e  com p arezca  en 4 la  
S a la  A tid ien cia, sita  en la ca lle  dél G e* 
neral C astañ o^ , n úm ero 1, den tro  del 
térm in o de cin co  d ía s  con tad os d e s d e  el 
sigu ien te  al en tpie se. p u bliqu e el p r e 
sen te en él B O L E T I N  O F I C IA iL  D E L  
E S T A  DO,--.con o b jeto  de recibirle  decla
ración com o inculpado-en  el su m ario  an 
tes m en cionado, por estafa  de una bici- 

 cleta  ,'a G erard o  M elero P laza , ba jo  aper
cib im ien to  de  ser d eclarad o  iñ cu rsó  eh(

 la m ulta de cinco, a 50 p esetas, con q u e  
s e  le conm ina sjn p erju ic io  de ad o p tarse  
o tra s  d e te rm in a c io n e s 'a  fin de o b lig a rle  
a e fectu a r d ich a  com p arecen cia .

M adrid, u . d e  d iciem bre de 1946.— E l  
Secreta rio , P.: S . (ilegible).-^-V¿° B .°, e l 
Juez Instru ctor (ilegible)

11 -993*


